
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de mayo de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2013-00115, informando que la Perito 
allegó el memorial que precede y la apoderada de la parte actora solicita impulso procesal. 
Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2013 00115 00 

 

Villavicencio, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Yuli Paulin Caicedo Quintero contra 

Telmex y Otras. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la perito INGRID MYRIAM 

PRIETO LOPEZ allegó el escrito que antecede, indicando que los almacenes a los 

cuales hizo referencia en su dictamen ya no existen, por lo cual habrá de 

continuarse con el trámite del proceso, disponiéndose señalar fecha para llevar a 

cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: DECLARAR precluido el trámite de aclaración y adición del dictamen 

rendido por el perito INGRID MYRIAM PRIETO LOPEZ, acerca del valor de las 

dotaciones de vestido y calzado de labor pretendidas por la parte actora. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el próximo 28 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m., para que 

tenga lugar la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

12 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se practicarán las etapas de PRACTICA DE 

PRUEBAS, CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO, ALEGACIONES DE 

CONCLUSION DE LAS PARTES y PRONUNCIAMIENTO DE LA RESPECTIVA 

SENTENCIA. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 



de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 099 de fecha 9 de agosto de 2022 

Secretario______________________________ 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fbc5cd57d73af24cce18d77c5405308c853ca215b6a4abab03dc326c9f8c1b9

Documento generado en 08/08/2022 03:35:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


